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Madrid, 10 de mayo de 1989.-La Subsecretaria, Carlota Bustelo
García· del Real.

ministerial la competencia en materia de protección juridica del menor
y determina en su articulo 2.°, 1, las funciones de la Subsecretaria de
Asuntos Sociales.

En cumplimiento de 10 ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución Impugnada, que sean
titulares de un derecho subjetivo o de un interés legítimo y aparezcan
identificados plenamente en el expediente, para que comparezcan ante
la referida Sala en el plazo de los diez días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

,

auto~atismo de las comunicaciones. Estas mayores posibilidades del
seI'V1CIO se concretan en una inversión de 187.881 millones de pesetas
eh 1985.

En su virtud. habida cuenta de que se ha realizado una mayor
iDversic?D con ~estino a la ampliación del servicio telefónico y que se ha
prodUCIdo un mcremento de la recaudación por sobretasas telefónicas,
cu~p~~ndose así los dos hechos fundamentales que condicionan la
poSl~ilidad de ceder a la Compañía Telefónica de España el importe de
las ~tadas so~s" a propuesta de los Ministros de Transportes,
Tunsmo y Comumcaclones y de Economía y Hacienda, en atención a
dichas circunstancias y al amparo de la referida autorización he tenido
a bien disponer: . '

Primero.-En cumplimiento de lo que previene el artículo 7 de la Ley
95/1960, de 22 de diciembre, teniendo en cuenta que en el año 1985 se
han. ~,:,mplido los dos hechos fundamentales que condicionan la
postbllidad de ceder a la Compañía Telefónica Nacional de España el
lOlporte de la recaudación por sobretasas telefónicas, como son la mayor
in~ión realizada con destino a la ampliación del servicio telefónico y
el mcremento de la recaudación de dichas sobretasas, el importe de la
cesión para 1984, se incrementa para el año 1985 en 174.673.908
pesetas. quedando fijada para dicho año en un importe de 2.108.440.100
pesetas.

~do.-Esta cesión del Estado a favor de la Compañía Telefónica
NacIOnal de España se realiza con cargo a la recaudación por el concepto
de sobretasas telefónicas del año 1985, establecidas por Decreto
1331/1959. de 27 de julio.

Madrid. 14 de junio de 1989.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCfON de 8 de mayo de 1989. de la Unúwsidad
de Salamanca, por la que se hace público el Plan de
Estudios de la Escuela Universitaria de Trabajo Social.
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ZAPATERO GOMEZ

Excmos. Sres. Ministros de Transportes, Turismo y Comunicaciones y
de Economía y Hacienda.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCI01"V' de 10 de maro de 1989, de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a' los interesados en el recurso
eonteneioso-administrativo número 1301/1988, interpuesto
ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia T&ritorial de JJadrid.

Ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid se ha interpuesto, por doña María
Tere~ Gama Gómez, Delegada Profesional Técnica de Tribunales de
Menores, el recurso contencioso-administrativo número 1301/1988,
contra la Resolución dé la Subsecretaria de Justicia de I de marzo de
1988, de convocatoria de concurso especial de traslados entre el personal
laboral fijo que presta sus servicios en los Centros Piloto de la Dirección
General de Protección Juridica del Menor.

Tras la publicación del Real Decreto 727/1988, de II de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» del 12), de reestructuración de Departa
mentos Ministeriales, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.°,
2, c), del mismo, corresponden al Ministerio de Asuntos Sociales las
funciones que tenía atribuidas el Ministerio de Justicia a través de la
Dirección General de Protección Juridica del Menor. Asimismo, el Real
Decreto 791/1988, de 20 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» del día
23), por el que se regula la estructura orgánica inicial del Ministerio de
Asuntos Sociales en su artículo Lq, 1, e), atribuye a este Departamento

Aprobado por la Universidad de Salamanca el Plan de Estudios de
la Diplomatura de Trabajo Social, de conformidad con lo dispuesto en
los articulos 24A.b y 29 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria y homologado. por acuerdo de fecha 20 de
febrero de 1989 de la Comisión Académica del Consejo de Universida
des, a los efectos de lo ~ispuesto en el articulo 10,2 del Real Decreto
1497/1987, de 27 de novIembre, este Rectorado ha resuelto ordenar su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» conforme figura en el
anexo.

Salamanca, 8 de mayo de 1989.-El Rector, Julio Fermoso García.

ANEXO

•Plan de estudios de la Escuela Universitaria de Trabajo Social
de la Universidad de Salamanca

1) Título oficial a que conducen estos estudios: Diplomado en
Trabajo Social.

2) De primer ciclo. Terminal.
3) Duración en años académicos: Un ciclo de tres anos.
4) Centro responsable de la organización del.Plan: Universidad de

Salamanca. Escuela Universitaria de Trabajo Social.
5) Carga lectiva global, en créditos: 204 créditos.

Primer curso: 63 créditos.
Segundo curso: 66 créditos.
Tercer curso: 75 créditos.

(Conforme a lo dispuesto en el artículo 6.1 del Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviembre.)

Materias troncales y obligatorias: 168 créditos (82,35 por 100 la carga
lectiva global).

Materias optativas: 36 créditos (17,65 por 100 de la carg¡ lectiva
global).

(Conforme a lo dispuesto en el artículo 7.2.1 del Real Decreto
1497/1987~ de 27 de noviembre.)
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A S 1 G N A T U R A S o B L 1 G A T o R 1 A S

C..,..,., Deno-inaci6n Criditos Te6ric08 PrACtiCOB Breve deacripci6n de eonterlido Adacripci6n de Areas
Anual.. Clínicos de ConociMiento

1 -Derecfto del Trabajo 9 6 3 -Contexto normativo relativo al eje!. DERECHO DEL TRABAJO Y

ciclo profesional, protección dere- DE LA SEGURIDAD SOCIAL

chos de las personas, familias, tra
.

bajo, etc.

1 -Estadistica y Técnic8$ 12 6 6 -Técnicas cuantitativas y cualitati- METODOLOGIA DE LAS elE!

d. Investigación So- vas fundamentales de investigaci6n CIAS DEL COMPORTAMIENTO

cial. social.

1 -Introducción al Dera- 12 9 3 -Conceptos f Instituciones y normas DERECHO CONSTITUCIONAL

choo jurldicas bAsieas. Ordenamiento -

Jurídico y funcionamiento Estado

Constitucional.

1 -Pl!!I1cologla Dlfaren'- 6 6 - _Estructura de la mente y de la pe! PERSONALIDAD,EVALUACION

cia! Bonalidad. conocimiento situacio- Y TRATAMIENTO PSlCOLOO.

nes problemétic8S y dificiles, -
diagnóstico psicol6gico.

1 ~~sicología Evolutiva 6 6 - -Conocimiento psicológico de las di- PSICOLOGIA EVOLUTIVA y

ferentes etapas evolutivas del -- DE LA EDUCACION

hombre, con sus características.

1 -Psicología Social 9 6 ~ -Conocimiento, conductas humanas en PSICOLOGIA SOCIAL

relación con el medio social. com-

prensión formas de interacción a

nivel social e institucional.

1 -Sociología General 9 6 3 -Conceptos sociológicos básicos. -- SOCIQLOGIA

comprensión hechos sociales. apor-

taciones mas importantes de las· di-

ferentes escuelas socio16gicas.

2 Derecho Administrativo 9 6 3 -Principios y normas que regulan las ~ERECHO ADMINISTRATIVO

relaciones con las Administraciones

Públicas (procedimiento. recursos

administrativos •••• ).
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ASIGNATURAS OBLIGATORIAS

Cureo Den<*lnaci6n Cr6ditoe Te6ricoe PricticOB Breve descripción de contenido Adscripción de Areas
Anuales CllnicOB de Conoci.iento

2 -Economía Aplicada en 9 6 3 -Relaciones entre los elementos com ECONOMIA APLICADA

Trabajo Social ponentes de los sistemas económicos

y su estructura. Conceptos econó-

micos básicos. Necesidad económica,

consumo, mercado, producción. macro
-

economía.

2 -Estructura Social Con- 9 6 3 -Rasgos, conflictos y procesos es- .socrOLOGrA

temporánea tructurales básicos de las socieda-_

des contemporáneas (española en p~

ticular) • análisis agentes sociales
-

.

2 -Pedagogía Social 6 3 3 -Formación social del hombre para su TEORIA : HISrORIA DE LA

participación en la sociedad, ínter EDUCACION
-

vención educativa en situaciones c,!.
~.

renciales (inadaptados, delincuentef

juveniles) inserción marginados sis

tema escolar normal, educación am-

biental, educación familiar legisl,!

ción educativa al respecto.

2 -Psicología Social Apli 6 3 3 -Modelos y técnicas de intervención PSICOLOGIA SOCIAL

cada psicológica en el ámbito social de

loa individuos y los grupos.

2 ~Servicios Sociales y 9 6 3 -Instituciones pre6~ntadoras de Ser- DERECHO DEL TRABAJO Y DE

ce Bienestar Social vicios Sociales, recursos institu- LA SEGURIDAD SOCIAL.

cionales, análisis de lss institu- DERECHO ADMINISTRATIVO

eones y evaluación, planificación,
I

-1
¡zerencia•••• I

1

2 -Trabajo Social r 9 3 6 -Elementos y conocimientos de la me- DERECHO DEL TRABAJO Y Dir

todología del Trabajo Social, mode- LA SEGURIDAD SOCIAL.

los teóricos y corrientes más impo!:

tan tes en Trabajo Social, iniciaciór

en métodos profesionales del Traba-

jo Social.

-
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A S 1 G N A T U R A S OBLIGATORIAS

Cur.., DenOIIinacl6n Cr6t11tos Teóricos Prácticos Breve descripción de contenido Adacripci6n de ATeas
Anual•• clinicOB de Conociaiento·

3 -Derecho de la Seguri- 9 6 3 -Conceptos básicos, legislación, es- DERECHO DEL TRABAJO Y DE

dad Social tructura, instituciones y funciona- LA SEGURIDAD SOCIAL

miento de la Seguridad Social.

3 :-Prácticas de Trabajo 18 3 15 -Prácticas de Taller, supuestos prá~ DERECHO DEL TRABAJO Y DE

Social ticss supervisadas y valoradas por LA SEGURIDAD SOCIAL

profesionales en instituciones de -

Servicios Sociales, aplicación de -

métcdo~ y técnicas del trabajo So-

cial: •••

3 -Psicología de las or- • 6 3 -Relaciones de las personas en las PSICOLOGIA SOCIAL

ganizaciones organizaciones industriales, selec-

ción de personal. 8olucione8.confli~

. tos. clima laboral, círculos de ca_

lidad producción.

3 -Trabajo Social I1yII l2 .6 6 -Metodo1ogIa de Trabajo Social • Pro- DERECHO DEL TRABAJO Y DE

ceso del método y sus etapas. Téc- LA SEGURIDAD SOCIAL

nicas instrumentales. Informe Social

Investigación y r.entes documentales

2- Curso ASIGNATURAS OPTATIVAS (Aelegiruna)

CUrso _100 Criditoo Té6rlcos ~t1"'" Breve deecripci6n del -con"tenido Adecripci6n • Areas

Anual.. CUnicOl de Conociaiento

-
2 -Derecho Penal • 6 3 -Conceptos Básicos, Derecho Penal, DERECHO PENAL

Régimen penitenciario. Derecho de

Menores, nociones de criminología.

2 -Estructura Socioecon6- • 6 3 -Conocimiento situación social y ec~ SOCIOLOGIA

mica Castellano-Leones nómica de Castilla y Le6n. Estatuto ECONOMIA APLICADA

de Autonomía, Legislaci6n Social y

Económica de Castilla y Le6n.

2 Psicopatolo.;;ía 9 6 3 -Conceptos Básicos en Psicopatología PSIQUIATRIA

Enfermedades Psíquicas más importa!:. PERSONALIDAD, EVALUACION

tes y su diagnóstico.

i
y TRATAMIENTOS PSICOLÓ-

GICOS •
• .

- _:..-_---'_: _.~ ~ '--'--'---'
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ASIGNATURAS OPTATIVAS

C U" • o Cr6ditos globales por curso TeoricolJ Pr á e t 1 e o •

exigidos para optativas C 1 1 n 1 e o.

2 9 6 3

3 27 lB 9

ASIGNATURAS OPTATIVAS C,º-~tinuaci6n ) ( A elegir tres ).

Curso DttI1e-.inaci6n Cr6ditoo T~icoa práctic.. Breve descripción del 'contenido Adacripci6n a .veas

Anuales CUnic,", de Conociaiento

3 -Animación sociocultural 9 6 3 -Conocimiento de las técnicas de di- TEORIA E HISTORIA DE LA

námica y otros métodos pedagógicos EDUCACION

de grupo y su aplicación a la dina-

mizaci6n, inserCión, educación de

los individuos y los grupos, plani-

ficación y gestión de equipamientos

socio-culturales y su evaluación,

dieeHo de programas y eatlmulaci6n

y participación social.

3 Antropología· Social 9 6 3 -Etapa~ del desarrollo social y cul- ANTROPOLOGIA SOCIAL

tural del hombre, análisis de loo

distintos grupos culturales y étni-

cos de España.

3 -Educaci6n Permanente 9 6 3 -Principios de educación permanente TEqRIA E HISTORIA DE LA

Y de adul tos. Ocio y educaci6n. Eo- EDUCACION

trategias de 'educación perr.lanente.

Programas de formación de adultos,

organización de centros y servicios.

3 -Informática Aplicada 9 3 6 -Aprendizaje de los conocimientos bá FISICA APLICADA

al Trabajo Social sicos de informática, uso de ordena

dores, lenguajes principales y pro-

gramas en su aplicación al trabajo

Social.

3 -Los Servicios Sociales 9 6 3 -Conocimiento de la legislación y DERECHO DEL TRABAJO Y DE

en la Comunidad Euro- ¡:lrestaciones de los Servicios S9ci~ LA SEGURIDAD SOCIAL

pea les en la Europa Comunitaria. Servi

cies Sociales comparados.
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3- Curso A S 1 G N A T U R A S o P T A T 1 V A S (Continuación) (A eleair tres)a

CUroo
_ im Cridi_

T'ltt-icoe ~ti"'" BreTe deecr1pcl6n del COIlteR140 Adacrlpcl6n • Areu
Anual•• CURic... de Conoc1aien:to

3 -Planificación, e lnter 9 6 3 -Planificación y elaboración de pr~ rEDRIA E HISTORIA DE LA-
vención Social gramas de intervención en la reali EDUCACIÓN.

dad social en el sentido de su op- SOCIOLOGIA

timización y formación en todos los PSICOLOGIA SOCIAL

ámbitos, determinación de recursos,

definición de metas y objetivos y

normas de acción.

13844

13845

sobre parcela neta, de la Ordenanza de la Zona U-4 ("Antiguo Polígono
35, Parquelagos Arroyo Peguerinos").

Publicar el presente acuerdo en el "Boletín Oficial del Estado" y en
el "Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid", de conformidad con
lo dispuesto en ef artículo 15-del Decreto comunitario 69/1983, de 30 de
junio, articulo 41 en relación con el 56 de la vigente Ley del Suelo, y
artículo: 134 del Reglamento de Planeamiento.»

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que el-transcrito acuerdo agota la vía administrativa, pudiendo interpo-.
nerse contra el mismo recurso de reposición, previo al contencioso
administrativo, para, ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid. en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha
de inserción de la presente Orden, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio. antes citado,
significándose que el mismo deberá ser presentado por conducto de esta
Consejería de Política Territorial.

Madrid, 5 de mayo de I989.-EI Consejero, Eduardo Mangada
Samaín.

Comprador Vendedor

dólar USA ... . .... .- ... 130,922 131,250
dólar canadiense " ... 108,994 109,266
franco francés .... 18,925 18,973
libra esterlina .. :. 197,079 197,573
libra irlandesa ... 171,475 171,905

1 franco suizo 74,091 74,277
100 francos belgas y luxemburgueses 306,626 307,394

1 marco alemán 64,211 64,371
lOO liras italianas 8,876 8,898

I florín holandés .......... 57,017 57,159
I corona sueca ........... 19,122 19,170
I corona danesa 16,505 16,547
I corona noruega 17,798 17,842
I marco finlandés 28,803 28,875

100 chelines austriacos 912,209 914.493
100 escudos ponugueses 77,143 77,337
100 yens japoneses 86,751 86,969

I dólar australiano 96,879 97,121
100 dracmas griegas 75,006 75,194

I ECU .... 133,043 133,377

Divisas convertibles

BANCO DE ESPAÑA
Mercado de Divisas

Cambíos

'Cambios oficiales del día 15 de junio de 1989 ,
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ORDEN de 5 de mayo de 1989, de la Consejerül de Polilica
Territorial. por la que se hace publica la modificación del
Plan General de Ordenación Urbana de Getafe, ordenan
za 20, subzonaA, promovido por el Ayuntamiento de dicha
población.

En sesión celebrada el día 4 de mayo de 1989, y por el ConseJo de
Gobierno de la Comunidad de Madnd, se ha adoptado, entre otros,
acuerdo cuya panedispositiva, a la letra, dice:

Aprobar definitivamente la modificación del Plan General de Orde·
nación Urbana de Getafe, consistente en la descalificación de distintas
áreas _en la zona de ordenanza 20, subzona A, promovida por el
Ayuntamiento de la localidad citada, en base a las consideraciones
técnicas y jurídicas en que fundamenta su informe favorable laComi
sión de Urbanismo de Madrid.

Publicar el presente acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y en
el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 15 del Decreto comunitario 69/1983, de 30
de juniO, anículo 44 en relación con el 56 de la vigente Ley del Suelo
y art.~clilo 134 del Reglamento de p'laneamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que el transcrito acuerdo agota la via administrativa, pudiendo interpo
nerse contra el mismo recurso de reposición, previo al contencioS()
administrativo, para ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la fecha
de insercion de la presente Orden, de confonnidad con lo dispuesto en
el artículo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio, antes citado,
significándose que el mismo deberá ser presentado por conducto de esta
Consejeria de Política Territorial.

ORDENde 5 de mayo de 1989. de la Consejería de Po/{tica
Territorial, por la que se hace pública la rectificación de
error material detecfado en las normas subsidiarias del
término municipal de Galapagar, promovido por esta
Consejena.

En sesión celebrada el día 4 de mayo de 1989 y por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha ad:--Jptado, entre otros,
acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, dice:

«Rectificar por el procedimiento establecido en el artículo 111 de la
Ley de Procedimiento Administrativo el error material detectado en las
Nonnas Complementarias y Subsidiarias de los Polígonos 14, 15, 35
(parcial), 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45 Y 47 del términomunicipal de
Galapagar. en relación a las condiciones de volumen, edificabilidad

Madrid, 5 de mayo de I989.-El Consejero, Eduardo Mangada
Samaín,.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID


